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Artículo 25

Añadir al punto 1:

1. La política de la Unión en el ámbito de la cooperación para el desarrollo se llevará a cabo en
el marco de los principios y objetivos de la acción exterior de la Unión, enumerados en el
artículo 1. La política de cooperación para el desarrollo de la Unión y las de los Estados
miembros se completarán y reforzarán entre sí. La política exterior y de seguridad de la
Unión, al igual que el resto de las políticas comunes, deben  ser coherentes con la política de
cooperación al desarrollo, que persigue objetivos básicos y transversales enunciados en el
Artículo 1 del presente Título.


